
TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas el viernes 01 de febrero de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019203  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de febrero de 2019 10:03 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.XXXIII.CRT J/18 A (10a.)  
 
TELECOMUNICACIONES. NO DEBE CONCEDERSE AL QUEJOSO EL ACCESO EN EL JUICIO DE 
AMPARO AL DICTAMEN CONFIDENCIAL EN EL QUE SE SUSTENTA LA IMPROCEDENCIA DE UNA 
DENUNCIA CONTRA EL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN AQUEL SECTOR, SI ÉSA 
ES LA MATERIA DEL JUICIO. 

 
Cuando en el juicio de amparo, se reclama un acto del Instituto Federal de Telecomunicaciones que 
concluye un procedimiento de verificación y supervisión iniciado en contra del agente económico 
preponderante, sustentándose en un dictamen que establece la improcedencia de la denuncia, y en la 
demanda se le atribuyen vicios de inconstitucionalidad o legalidad relacionados con el hecho de no 
haberse dado a conocer el dictamen al quejoso, en su carácter de denunciante, por carecer de interés 
para participar en el procedimiento, la litis constitucional debe constreñirse a determinar si la autoridad 
debe dar a conocer o permitir ese acceso y, por tanto, al ser ésta la materia del litigio, para la adecuada 
defensa del quejoso en el juicio, es irrelevante que el juzgador analice a través de un acuerdo de trámite 
dictado en el procedimiento de amparo, si es posible autorizar el acceso a la información clasificada por 
la autoridad responsable como confidencial, que forma parte del dictamen en cuestión, porque por la 
naturaleza de la litis, no se restringe su capacidad de probar y alegar contra las razones que justifican el 
acto reclamado, además de que de autorizarse su acceso, se dejaría sin materia el juicio, por lo que es 
una cuestión que debe resolverse en el fondo. 
 
PLENO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA 
ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de febrero de 2019 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del miércoles 06 de febrero de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas el viernes 01 de febrero de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019202  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de febrero de 2019 10:03 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.V. J/22 A (10a.)  
 
SUSPENSIÓN PROVISIONAL. PROCEDE OTORGARLA EN EL AMPARO PROMOVIDO CONTRA LA 
RETENCIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 25, FRACCIÓN I, DE LA LEY DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO DE SONORA. 
 

La retención citada tiene la naturaleza de un acto positivo de tracto sucesivo, por lo que el hecho de 
conceder la suspensión provisional, no equivale a darle efectos restitutorios, propios de la sentencia de 
fondo, ya que el quejoso venía disfrutando de los servicios de salud que proporciona el Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Sonora desde que era trabajador, y los 
sigue teniendo en su calidad de pensionado, lo cual evidencia que ese acto puede suspenderse. Además, 
con el otorgamiento de la suspensión provisional no se sigue perjuicio al interés social ni se contravienen 
disposiciones de orden público, cumpliendo la exigencia contenida en el artículo 128, fracción II, de la Ley 
de Amparo, porque si bien con la suspensión del descuento de la cuota del 7% del seguro de enfermedad 
no profesional y de maternidad que corresponde cubrir al pensionado, se dejaría de enterar ese ingreso 
al patrimonio del Instituto mencionado, lo cierto es que no existe medio de prueba alguno que evidencie, 
aun de manera indiciaria, que esa medida cautelar impacte en la funcionalidad del Instituto o prive a la 
colectividad derechohabiente de la prestación de los servicios médicos inherente al derecho a la salud; lo 
anterior, con la salvedad de que esta medida debe otorgarse conforme a lo ordenado en los artículos 135, 
136 y 148 de la Ley de Amparo, al constituir lo reclamado una contribución, por lo cual, el interés fiscal 
debe quedar garantizado. 
 
PLENO DEL QUINTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de febrero de 2019 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del miércoles 06 de febrero de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas el viernes 01 de febrero de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019200  
Instancia: Pleno  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de febrero de 2019 10:03 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: P./J. 4/2019 (10a.)  
 
SUSPENSIÓN. EL JUZGADOR PUEDE CONCEDERLA PARA EFECTOS Y CONSECUENCIAS 
DISTINTAS DE LAS PROPUESTAS POR EL QUEJOSO, PERO NO POR ACTOS NO RECLAMADOS 
EN LA DEMANDA. 
 

De los artículos 124, último párrafo, de la Ley de Amparo abrogada y 147, primer párrafo, de la vigente, 
se advierte que en los casos en que la suspensión sea procedente, el órgano jurisdiccional deberá fijar la 
situación en que habrán de quedar las cosas y tomará las medidas pertinentes para conservar la materia 
del amparo hasta la terminación del juicio, lo cual significa que el juzgador está legalmente facultado para 
precisar, conforme a su prudente arbitrio, las consecuencias y/o estatus legal en que deban quedar las 
cosas a partir de que conceda la medida cautelar, sin importar que para ello se aparte de los efectos 
propuestos por el quejoso en su escrito inicial, ya sea para maximizarlos o ajustarlos a las necesidades 
del caso concreto, pues se trata de conservar la materia del juicio de amparo y no de limitarse 
mecánicamente a proveer la suspensión en los términos estrictos planteados por el quejoso, sobre todo 
en los casos en que sea evidente que si se atendiera en forma puntual a su solicitud, no se lograría el 
objetivo integral de la suspensión. Ahora bien, la atribución depositada en el órgano de amparo para 
modular fundada y motivadamente las implicaciones futuras del otorgamiento de la suspensión no llega 
al extremo de poder ordenar la paralización de actos no reclamados en la demanda, porque si no se 
cuestionó su constitucionalidad, es obvio que no constituyen la materia del juicio, la cual debe mantenerse 
intacta, a fin de preservar los bienes o derechos cuya tutela se demande en el juicio de amparo. 
 
PLENO 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de febrero de 2019 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del miércoles 06 de febrero de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas el viernes 01 de febrero de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019198  
Instancia: Pleno  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de febrero de 2019 10:03 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: P./J. 3/2019 (10a.)  
 
REPRESENTANTE ESPECIAL DEL MENOR EN EL JUICIO DE AMPARO. CONDICIONES PARA SU 
NOMBRAMIENTO CUANDO ÉSTE COMPARECE CON EL CARÁCTER DE TERCERO INTERESADO 
Y NO DE QUEJOSO (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 8o. DE LA LEY DE AMPARO). 

 
El precepto citado establece la posibilidad de que el menor de edad pida amparo por sí o por cualquier 
persona en su nombre sin la intervención de su legítimo representante, nombrándole para ello un 
representante especial en los casos en que por conflictos de intereses sea necesario. Ahora bien, 
tomando en cuenta las obligaciones constitucional y convencional de tutelar el interés superior del menor, 
la disposición prevista en el artículo 8o. de la Ley de Amparo debe aplicarse extensivamente a los 
supuestos en los cuales el menor comparece en calidad de tercero interesado al juicio de amparo, por lo 
que, cuando su legítimo representante se halle ausente, se ignore quién sea, esté impedido, se niegue a 
representarlo, o bien, haya conflicto de intereses entre sus legítimos representantes o motivos que 
justifiquen la designación de persona diversa, el órgano jurisdiccional, en aras de defender y tutelar sus 
intereses, deberá nombrarle un representante especial para que intervenga en el juicio. 
 
PLENO 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de febrero de 2019 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del miércoles 06 de febrero de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas el viernes 01 de febrero de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019196  
Instancia: Pleno  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de febrero de 2019 10:03 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: P./J. 2/2019 (10a.)  
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN. ES IMPROCEDENTE EL INTERPUESTO CONTRA EL AUTO DE 
PRESIDENCIA QUE DECLARA LA INCOMPETENCIA DEL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO. 

 
En términos del artículo 104 de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación procede contra los acuerdos 
de trámite dictados, entre otros, por los Presidentes de los Tribunales Colegiados de Circuito. 
Adicionalmente, tratándose del aspecto material, es necesario que el proveído que se recurra ocasione 
un perjuicio o agravio a las partes, ya sea porque defina algún derecho, lo restrinja o lo anule. Ahora, este 
último requisito no se actualiza respecto del auto de presidencia que declara la incompetencia del Tribunal 
Colegiado de Circuito, porque no ocasiona un perjuicio con su emisión, pues sólo pone de manifiesto que 
el órgano jurisdiccional carece de competencia para conocer del asunto y que lo enviará a otro que 
considere sí lo es, es decir, no define, restringe o anula algún derecho. Además, la competencia es un 
presupuesto básico que deben observar los órganos jurisdiccionales y, por tanto, el auto referido no tiene 
efectos definitivos, pues el órgano al que se declina podría no aceptarla e integrar un conflicto 
competencial, el cual no está sujeto a la solicitud de alguna de las partes, que debe definir la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. 
 
PLENO 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de febrero de 2019 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del miércoles 06 de febrero de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas el viernes 01 de febrero de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019191  
Instancia: Pleno  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de febrero de 2019 10:03 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: P./J. 5/2019 (10a.)  
 
PETICIÓN. LA EMISIÓN DEL ARTICULO 7 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, QUE FIJA EL PLAZO MÁXIMO DE 45 DÍAS HÁBILES PARA 
QUE LAS AUTORIDADES DE ESE ESTADO, SUS MUNICIPIOS Y ORGANISMOS AUTÓNOMOS DEN 
RESPUESTA ESCRITA, FUNDADA Y MOTIVADA A LAS INSTANCIAS QUE LES SEAN ELEVADAS 
EN EJERCICIO DE AQUEL DERECHO HUMANO, SE SUSTENTA EN FACULTADES DE 
NATURALEZA COINCIDENTE. 
 
El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación retoma lo que ponderó en las ejecutorias relativas 
a las controversias constitucionales 31/97 y 14/2001, a la contradicción de tesis 350/2009, y a la acción 
de inconstitucionalidad 87/2015, respecto de los alcances e implicaciones del federalismo, de la 
diversidad y del pluralismo, inclusive en el ámbito de los derechos humanos, en lo que concierne a la 
definición de los niveles de protección de las normas sobre derechos y libertades, así como respecto a 
que los niveles de protección de los derechos humanos garantizados localmente podrían diferenciarse e, 
incluso, ampliarse sin coincidir necesariamente y en idénticos términos a los de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, teniendo en cuenta que, en esa materia, las entidades federativas 
gozan de un margen decisorio, al estar acotadas a actuar sin rebasar los principios rectores previstos en 
la Constitución Federal, ya sea en perjuicio de los gobernados, por violación a derechos humanos, o 
afectando la esfera de competencia que corresponde a las autoridades de otro orden jurídico, así como 
a que, dadas las características normativas de los derechos fundamentales, éstos se representan 
primeramente a través de principios o mandatos de optimización. A partir de ello, se concluye que el 
Constituyente del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave tiene facultades legislativas, de naturaleza 
coincidente, para emitir el artículo 7 de la Constitución Política de esa entidad, que fija el plazo máximo 
de 45 días hábiles a fin de que las autoridades de ese Estado, de sus Municipios y de los organismos 
autónomos locales, den respuesta escrita, fundada y motivada a toda persona que ejerza el derecho de 
petición ante ellas (a que alude el artículo 8o. de la Constitución General de la República), porque la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en ninguno de sus dispositivos jurídicos reserva 
al orden jurídico constitucional, o al parcial federal, ni a algún otro, la posibilidad de regular sobre el 
particular, de modo que, en principio, las entidades federativas pueden emitir una ley al respecto (sin 
invadir la esfera de algún otro orden jurídico parcial), además de que con ello no se estableció ninguna 
restricción ni suspensión del derecho de petición, sino que se generó –en principio y considerado en 
abstracto– un beneficio y no un perjuicio para las personas, al acotar el margen temporal de actuación de 
las autoridades de ese Estado, de sus Municipios y de sus organismos autónomos (hasta antes indefinido 
legislativamente) a un plazo máximo para que den respuesta escrita, fundada y motivada a las peticiones 
que se les formulen, sin que esa previsión de orden constitucional local llegue al grado de definir el 
concepto de "breve término" a que se refiere el artículo 8o. citado. Luego, incluso si se analizara la norma 
local al tenor del artículo 1o. de la Carta Magna, en su vigencia actual, resultaría correcta, pues al final 
fue emitida en aras de proteger y garantizar el derecho humano de petición en el ámbito de competencia 
de la autoridad que la emitió. 
 
PLENO 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de febrero de 2019 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del miércoles 06 de febrero de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas el viernes 01 de febrero de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
ttp

://ju
ris

ta
d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

 
h
tt

p
:/

/j
u
ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

 

Época: Décima Época  
Registro: 2019190  
Instancia: Pleno  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de febrero de 2019 10:03 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: P./J. 6/2019 (10a.)  
 
PETICIÓN. EL ARTÍCULO 8o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS PUEDE INTERPRETARSE VÁLIDAMENTE Y DE FORMA COMPLEMENTARIA CON EL 
ARTÍCULO 7 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 
LLAVE, PARA EXTRAER DE ÉSTE UN PARÁMETRO MÁXIMO A FIN DE QUE LAS AUTORIDADES 
ESTATALES, MUNICIPALES Y LOS ORGANISMOS AUTÓNOMOS DE ESA ENTIDAD FEDERATIVA 
ATIENDAN AQUEL DERECHO HUMANO. 
 

El artículo 7 citado, que fija el plazo máximo de 45 días hábiles para que las autoridades del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, sus Municipios y los organismos autónomos de esa entidad federativa 
den respuesta escrita, fundada y motivada a las instancias que les sean elevadas en ejercicio del derecho 
de petición, puede interpretarse válidamente y de forma complementaria con el artículo 8o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para extraer de aquél un parámetro máximo a fin 
de que dichas autoridades atiendan el derecho humano de petición, ya que la disposición estatal, 
mencionada, resulta ser una norma emitida por una autoridad que tiene facultades legislativas, de 
naturaleza coincidente, además de que no afecta la esfera de competencia que corresponde a las 
autoridades de otro orden jurídico, y sin restringir ni suspender el derecho de petición, pues generó –en 
principio y considerado en abstracto– un beneficio, no un perjuicio para las personas, al acotar el margen 
temporal de actuación de los entes obligados a observarla (hasta antes indefinido legislativamente) a un 
plazo máximo para que den respuesta, escrita, fundada y motivada a las peticiones que se les formulen, 
lo que no implica un lineamiento para que se dé respuesta en los términos señalados hasta el término de 
ese plazo máximo, el cual es un parámetro que constituye un límite formal y materialmente legislativo, a 
la dilación mayor que puede tener una autoridad de los órdenes sobre los que incide la previsión 
constitucional estatal en torno a la cual gira la presente contradicción de tesis, pero no es equiparable al 
"breve término" a que se refiere el artículo 8o. de la Ley Fundamental. Esto es, pese a que válidamente 
en el plano de legalidad sí pueda efectuarse la interpretación complementaria de ambas normas 
constitucionales (federal y estatal), no puede equipararse ese plazo máximo al concepto de "breve 
término" de la Constitución Federal, porque éste genera la necesidad de una eventual ponderación judicial 
en cada caso concreto, que debe llevarse a cabo por el juzgador federal respectivo (de primera o de 
segunda instancia) que conoce y debe resolver el juicio de amparo en que, en su caso, se reclama la 
violación al derecho humano de petición, destacándose que el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación reafirma que el concepto indicado es "aquel en que racionalmente puede estudiarse una petición 
y acordarse", sustentado por la Segunda Sala del Alto Tribunal desde la Sexta Época del Semanario 
Judicial de la Federación. 
 
PLENO 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de febrero de 2019 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del miércoles 06 de febrero de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas el viernes 01 de febrero de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019185  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de febrero de 2019 10:03 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.VII.L. J/10 L (10a.)  
 
IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. SE ACTUALIZA UNA CAUSA NOTORIA E INDUDABLE 
CUANDO EN LA DEMANDA SE SEÑALA COMO ACTO RECLAMADO LA OMISIÓN GENÉRICA DE 
PROVEER LA EJECUCIÓN DEL LAUDO. 

 
El Juez de Distrito, al analizar la demanda de amparo, debe examinarla en su integridad para fijar el acto 
reclamado, y una vez establecido como la omisión genérica de la Junta laboral de proveer la ejecución 
del laudo, debe atender al criterio de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
contenido en la jurisprudencia 2a./J. 15/2011 (10a.), de rubro: "EJECUCIÓN FORZOSA DE LAUDOS. 
AMPARO SOLICITADO CONTRA ACTUACIONES U OMISIONES EN ESA ETAPA.", en el que definió la 
naturaleza jurídica de dicho acto como inexistente, porque se requiere de una participación individualizada 
del quejoso para vincular a la autoridad responsable a que lleve a cabo la ejecución del laudo, lo cual 
resulta aplicable a los procedimientos de la Ley Número 364 Estatal del Servicio Civil de Veracruz que 
regulan la ejecución del laudo a petición de parte; de ahí que se actualice la causa manifiesta e indudable 
de improcedencia del juicio de amparo que resulta de relacionar los artículos 61, fracción XXIII y 217 de 
la Ley de Amparo que autoriza, por ende, su desechamiento de plano en términos del diverso numeral 
113 de dicha legislación, pues no se requiere la sustanciación del juicio para constatar o desvirtuar la 
causa de improcedencia en cita, al no poder ser desvirtuado ese acto, en tanto que nada de lo que se 
arguya o pruebe podrá modificar o superar la naturaleza del acto reclamado consistente en la omisión 
genérica de proveer la ejecución del laudo, pues así queda fijada en el momento de la presentación de la 
demanda. 
 
PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de febrero de 2019 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del miércoles 06 de febrero de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas el viernes 01 de febrero de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019181  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de febrero de 2019 10:03 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a./J. 3/2019 (10a.)  
 
EMPLAZAMIENTO A JUICIO EN MATERIA LABORAL. NO ES OBLIGACIÓN DEL ACTUARIO NI 
CONSTITUYE REQUISITO DE VALIDEZ DE LA DILIGENCIA QUE ASIENTE EN LA RAZÓN 
RESPECTIVA, LA FORMA EN LA QUE SE CERCIORÓ DE QUE LA PERSONA CON QUIEN LA 
ENTENDIÓ ES MAYOR DE EDAD, NI A RECABAR LAS PRUEBAS O LOS DATOS CON LOS QUE SE 
CUMPLIÓ ESE REQUISITO (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE DICIEMBRE DE 2012). 

 
El artículo 743, fracciones III y IV, de la Ley Federal del Trabajo establece el procedimiento para llevar a 
cabo la primera notificación personal en el juicio laboral, y ordena que si no está presente el interesado o 
su representante, el actuario le dejará citatorio, para que lo espere al día siguiente, a una hora 
determinada, y si no obstante el citatorio, no está presente el interesado o su representante, la notificación 
se hará a cualquier persona mayor de edad que se encuentre en la casa o local. Ahora bien, el requisito 
que el legislador introdujo a este precepto mediante las reformas a la Ley Federal del Trabajo, publicadas 
en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2012, en cuanto que la notificación se hará "a 
cualquier persona mayor de edad" que se encuentre en la casa o local, se satisface cuando el actuario 
comisionado para el desahogo de la primera notificación se cerciora, a través de los sentidos, que la edad 
de la persona con quien entiende la diligencia, es mayor a los 18 años, porque es un aspecto perceptible 
en forma inmediata, cuya apreciación solamente demanda que se observe, conforme a las reglas de la 
razón y la sana lógica, si los rasgos fisonómicos de quien recibe el emplazamiento corresponden a un 
individuo con capacidad jurídica para obligarse. En consecuencia, no constituye una fórmula sacramental 
que el fedatario asiente en la razón respectiva esa circunstancia y, menos aún, la manera con la cual se 
cercioró de la mayoría de edad del entrevistado, toda vez que el precepto en cuestión no exige que deba 
acreditarse con alguna documental que el emplazamiento no se practicó por intermediación de un menor 
de edad, máxime que este hecho admite prueba en contrario, como vía para declarar la invalidez del 
emplazamiento, ya que sería del todo ilógico que si esa diligencia se realizó con un mayor de edad, ésta 
resultara ilegal sólo por la ausencia de datos sobre los rasgos faciales o corporales o de los documentos 
de identificación idóneos para verificar la edad del interesado, en tanto que lo que importó al legislador 
fue prohibir tajantemente la intervención de menores en el procedimiento laboral, y no sólo la obligación 
formal de incorporar, inexcusablemente, una frase solemne en el texto de la razón actuarial y, menos aún, 
la exigencia de recabar pruebas de la capacidad de ejercicio del emplazado. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de febrero de 2019 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del miércoles 06 de febrero de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas el viernes 01 de febrero de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019180  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de febrero de 2019 10:03 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: II.4o.C. J/2 (10a.)  
 
EMPLAZAMIENTO A JUICIO. CUANDO QUIEN DICE SER EL DEMANDADO NO SE IDENTIFIQUE, 
EL NOTIFICADOR, ATENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 1.176 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE MÉXICO, DEBERÁ PROCEDER COMO SI LA 
PERSONA BUSCADA EN LA PRIMERA CITA NO SE HUBIERE ENCONTRADO. 
 

Acorde con lo dispuesto por el artículo 1.175 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de México, 
cuando se trate del emplazamiento o primera notificación, se hará personalmente al demandado o a su 
representante en el domicilio designado, y encontrándolo en la primera busca, el notificador, previo 
cercioramiento de su identidad y domicilio, entenderá la diligencia con éste. En este contexto, debe 
considerarse que la exigencia legal citada, esto es, el cercioramiento de la identidad del buscado, tiene 
como finalidad que la persona se identifique ante el diligenciario, por un medio razonable, como la 
credencial para votar expedida por el Instituto Nacional Electoral, la licencia de conducir, el pasaporte, 
etcétera, o bien, incluso, mediante su identificación por el conocimiento personal del notificador; ello, en 
virtud de que el objetivo de esa diligencia es que se tenga certeza de que el sujeto llamado a juicio se 
entere debidamente de que hay una demanda en su contra, a fin de salvaguardar estrictamente su 
derecho de audiencia tutelado en el artículo 14, segundo párrafo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. En consecuencia, cuando quien dice ser el demandado buscado no se 
identifique en alguna de las formas señaladas, el notificador, atento al numeral 1.176 del código citado, 
deberá proceder como si la persona buscada en la primera cita no se hubiera encontrado y, entonces, 
dejar citatorio con la misma o alguna otra que se encuentre en el domicilio, para que a hora fija del día 
siguiente sea entendida con su destinatario plenamente identificado o, en su ausencia, con cualquier 
persona que se encontrare en dicho domicilio, en este último caso, ya sin necesidad de cerciorarse de la 
identidad de la persona con quien se entienda el emplazamiento. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de febrero de 2019 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del miércoles 06 de febrero de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas el viernes 01 de febrero de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
ttp

://ju
ris

ta
d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

 
h
tt

p
:/

/j
u
ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

 

Época: Décima Época  
Registro: 2019176  
Instancia: Pleno  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de febrero de 2019 10:03 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: P./J. 7/2019 (10a.)  
 
DENUNCIA DEL JUICIO A TERCEROS. EL AUTO O RESOLUCIÓN QUE NIEGA SU ADMISIÓN NO 
CONSTITUYE UN "ACTO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN", POR LO QUE ES IMPROCEDENTE EL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EN SU CONTRA. 

 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que, conforme a la fracción V del artículo 107 
de la Ley de Amparo, para que los actos sean de "imposible reparación" es necesario que: 1) afecten 
materialmente derechos; y 2) esos derechos revistan la categoría de "sustantivos". Sobre esa base, la 
negativa a denunciar el juicio a terceros no es de naturaleza irreparable, pues esa actuación carece de la 
“afectación material” necesaria para la procedencia del juicio de amparo indirecto, ya que ese actuar 
jurisdiccional únicamente depara consecuencias dentro del propio procedimiento –al afectarse la 
celeridad o prontitud del juicio–, sin que trascienda a la persona o bienes del justiciable más allá de lo 
meramente procedimental, lo cual resulta indispensable para actualizar la procedencia excepcional del 
amparo indirecto contra actos intraprocesales. La postura anterior es la más acorde con el propósito que 
se busca con el artículo citado, consistente en evitar dentro de los procedimientos jurisdiccionales 
ordinarios la apertura de numerosos frentes litigiosos de índole constitucional, de suerte que sólo 
excepcionalmente se susciten cuestiones de esa naturaleza. 
 
PLENO 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de febrero de 2019 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del miércoles 06 de febrero de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas el viernes 01 de febrero de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019174  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de febrero de 2019 10:03 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.XVI.A. J/23 A (10a.)  
 
COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO PROMOVIDO EN CONTRA DE LA 
RESOLUCIÓN QUE DECLARA INFUNDADA LA QUEJA POR DEFECTO EN EL CUMPLIMIENTO DE 
LA SENTENCIA DICTADA EN UN JUICIO DE NULIDAD QUE CONDENÓ AL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO A CUANTIFICAR 
LA PENSIÓN CON LOS INCREMENTOS RESPECTIVOS. CORRESPONDE AL JUEZ EN CUYA 
JURISDICCIÓN SE UBIQUE EL DOMICILIO DEL QUEJOSO. 
 
La locución "ejecución material" es el común denominador de las tres hipótesis previstas en el artículo 37 
de la Ley de Amparo, como criterio único para asignar competencia por territorio a los Jueces de Distrito, 
la cual debe entenderse en el sentido de que con la emisión del acto reclamado se tengan que realizar 
acciones que producen un cambio material, ya sea por sí mismo o por virtud de sus efectos y 
consecuencias. Así, de no ser ejecutable, el acto reclamado se regirá por el tercer párrafo del precepto 
invocado (cuando el acto reclamado no requiera ejecución material es competente el Juez de Distrito en 
cuya jurisdicción se haya presentado la demanda) y, si lo es, habrá que distinguir si se ejecuta en un lugar 
o en diferentes para efecto de ubicarlo en los párrafos primero (es Juez competente el que tenga 
jurisdicción en el lugar donde el acto que se reclame deba tener ejecución, trate de ejecutarse se esté 
ejecutando o se haya ejecutado) o segundo (si el acto reclamado puede tener ejecución en más de un 
Distrito o ha comenzado a ejecutarse en uno de ellos y sigue ejecutándose en otro, es competente el 
Juez de Distrito ante el que se presente la demanda). De acuerdo con lo anterior, la resolución que declara 
infundada la queja por defecto en el cumplimiento de la sentencia dictada en un juicio de nulidad, que 
condenó al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado a cuantificar la 
pensión con los incrementos respectivos, por su forma de expresión, constituye un acto negativo, a través 
del cual, la autoridad rechaza la pretensión ejercida en la queja, pero cuyos efectos son positivos, por 
ende, ejecutables, pues de manera directa deja firme, en la instancia jurisdiccional ordinaria, la 
determinación dictada por el Instituto citado en cumplimiento a la sentencia de nulidad e indirectamente 
permite la ejecución de dicha determinación, lo que se traduce en el pago de la pensión de acuerdo con 
los incrementos fijados por el propio Instituto, lo que se materializa en el ámbito privado de los 
pensionados, el cual se desenvuelve en su domicilio. En ese sentido, cuando en el juicio constitucional 
se reclama aquella resolución, se actualiza la regla de competencia establecida en el primer párrafo del 
artículo 37 de la Ley de Amparo, conforme a la cual, la competencia por territorio para conocer del juicio 
corresponde al juez de Distrito en cuya jurisdicción se ubique el domicilio del quejoso, pues además de 
que atiende al lugar en donde el acto reclamado deba tener ejecución, con ello respeta el derecho de 
acceso a la jurisdicción. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DECIMOSEXTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de febrero de 2019 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del miércoles 06 de febrero de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas el viernes 01 de febrero de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019173  
Instancia: Pleno  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de febrero de 2019 10:03 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: P./J. 1/2019 (10a.)  
 
COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO CONTRA LA 
ORDEN DE ASEGURAMIENTO Y BLOQUEO DE UNA CUENTA BANCARIA DICTADA POR EL 
TITULAR DE LA UNIDAD DE INTELIGENCIA FINANCIERA DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y 
CRÉDITO PÚBLICO, SIN QUE PREVIAMENTE EXISTA UNA INVESTIGACIÓN DEL MINISTERIO 
PÚBLICO. CORRESPONDE A UN JUEZ DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA. 

 
De los artículos 115 de la Ley de Instituciones de Crédito, 15 y 15-E del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como de las Disposiciones de carácter general a que se 
refiere el artículo 115 de la Ley de Instituciones de Crédito, emitidas por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 20 de abril de 2009, y de la Resolución 
que reforma, adiciona y deroga dichas Disposiciones, publicitada el 25 de abril de 2014 en el indicado 
medio de difusión oficial, se advierte que las facultades otorgadas al titular de la Unidad de Inteligencia 
Financiera para establecer medidas y procedimientos, a fin de prevenir y detectar actos, omisiones u 
operaciones que pudieran favorecer, prestar ayuda, auxilio o cooperación de cualquier especie para la 
comisión de delitos que involucren recursos de procedencia ilícita, terrorismo nacional o internacional y 
su financiamiento, son de naturaleza formal y materialmente administrativa; de ahí que el juicio de amparo 
indirecto promovido contra la orden de aseguramiento y bloqueo de una cuenta bancaria dictada por el 
titular de esa Unidad, sin que previamente exista una investigación del Ministerio Público, es de la 
competencia del Juez de Distrito en Materia Administrativa, en términos del artículo 52, fracciones III y IV, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, porque en los actos mencionados no tiene 
injerencia alguna la facultad punitiva del Estado, ya que sólo forman parte de la regulación de un sistema 
preventivo y protector del sistema financiero nacional. 
 
PLENO 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de febrero de 2019 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del miércoles 06 de febrero de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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